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"Por med:to d. la cual se otorya pemiso ta-//nrynl a la Socieded GLOBAL wlNE E SPIR ÍS LrOA., para

la ¡ntroducc:ron y adición, de licorcs desl¡ledos en el DePañamento de Bolívat".

EL sEcRErARro DE HAC|ENDA DEL DEPARTAiIENTo DE BoLfvAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la ordenanza 1'1 de

2000, el Decreto No. 151 del 30 de Abrilde 2020 y la Ordenanza No. 301 de 2020.

CONSIDERANDO

Que en v¡rtud del monopolio de ticores establecido como arb¡tdo renlístim del Estado por el artícu¡o 336 de la

Const¡tución, es facultad exclusiva de los Departamentos explotar la producción e introducción de licores

destilados, asicomo organizar, regular, fscalizar y vigilar dichas acüv¡dades.

Que la Ley '1816 de 2016, fja el rég¡men prop¡o del monopol¡o rentistim de limres destilados, y las reglas a

través de las cuales debe llevarse a cábo la intmducción de limres en los Departamentos.

Que la Ley 1816 de 2016, que r¡ge a partir del '1 de Enero de 2017, en el paÉgrafo 3 de su artículo 2, defne

como limres destilados lo siguiente:

"PAPÁGRAF? 30. Entiéndase Wr licar desl¡lado la bebida almhólica @n una gnduac¡ón supedor a

15 grados alcohol¡néticos a 20o C,Tue se obtiene por destilación de beúdas lementadas o de

mosfos fermentados, alcohol vín¡n, holandas o pot nezclas de alcohol rcct¡ficado neuto o

aguardiertes con susta nc¡a de oigen vegetal, o con extractos obtenidos con ¡ntusionos, percolac¡ones

o nacerac¡ones que le den d¡st¡nc¡ón al pndudo, adenás, con ad¡c¡ón de productos deivados lácteos,

de frutas, de v¡no o de v¡no aronat¡zado.'

Que mediante el artículo 24 de la ordenanza 11 de 2000, la Asamblea del Departamento de Bolívar adoptó el

Monopolio Rentistico de Licores destilados.

Que de acuerdo con el articulo 9' de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopolio sobre la introducción de

licores dest¡lados, los gobemadores otorgarán permisos temporales a las personas de derecho público o

orivado. así:

"ARTICULO gO, MONOPOLIO COMO ARBITRIQ RENTISflCO SOERE I.i4 INTRODUCCIÓN DE

I/CORES DESIILÁDO9. Para ejercer el monopolio sobre la ¡ntoducc¡ón de /icores desfi/adog /os

gobemadores otoryañn perm¡sos temponles a /¿s personas de derccho públ¡co o ptivado de

nnform¡dad con las s¡guienles reglas:

1. La sol:tcitud de pem¡so debeÉ resotue¡se en un térm¡no náxino de tre¡nta (30) días háb¡les,

resqtando el deb¡do proceso y de confomidad con la ley.

2. Los pern¡sos de ¡ntrodunión se otorgarán mediante acto administmt¡vo pa¡t¡cula\ contn el cual

procederán los recursos de ley, garantiando que todos /os licores, ,ac¡onales e ¡mpoiados tengan el
n¡sno tato en nateia impositiva, de acceso a nercados y rcquis¡los pan su introducc¡ón.

3. Los pem¡sos de ¡ntroducc¡ón tendrán una durac¡on de d¡ez (10) años, prcnogables por un tém¡no
¡gual;
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"Por medio d6la cuat se otorya permiso tempor.a,l a la Socleded CLOBA¿ Wl¡rE ¿ SPTR IS LTDA', pata

la ¡nl¡oducción y edición,.16llcotes desülados u el Depatlanento de BolíYaf .

Que med¡ante Decreto No. 151 del 30 de Abr¡l de 2020, el Gobemador de Bolivar dehga en el Secretario de

Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de ¡ntmducc¡ón de limres destilados

al Departamento de Bolivar, en cumplim¡ento del articulo I de la ley 1816 de 2016.

Que la Soc¡edad GLOBAL WINE E SPIRITS LTDA., titular del NIT: E30.074.11,1-0, presentó sol¡citud de

permiso para la introducción e inscripción, distribución y adicionar al maestro y o registro único de

contribuyentes de rentas de bolivar, de nueslra Soci€dad GLoBAL lvlliE & SPIRÍTS LTDA., y exportac¡ón de

licores dest¡lados, para distribuir, comercializar, y nombrar distribu¡dores en el deparlamento de bolívar y en

todo el teritorio nacional, exportar a todo el país, suscrito por el señor VLADIM¡R HUMBERTO RUIZ

QUINTANA, ¡dentiñcado con Cedula de Ciudadania N0.79.695.741, en calidad de Representante legal, Según

consta en Cert¡ficado de existenc¡a y representación legal emitido por la de Cámara de Comercio de Eogotá y

e¡ Registro Ün¡co Tributario (RUT) de GLoBAL WINE & SPIRITS LTDA., que se aportan. Autorizando como

d¡stribu¡dor Dara el deoartamento de Bolívar la Sociedad GLOBAL WINE & SPIRITS LTDA., titular del NIT:

830.074.1440, con domicil¡o princ¡palen la ciudad de Bogota D. C. CALLE 127¡ No. 53 A-45 0F 304 TORRE

2 centro empresarial Colpatria con bodega de renlas ubicada ZF la cande¡aria lote D9 sector CoSPIQUE EN

CARTAGENA.

Que con la solicitud presentada se aportaron los documentos requeridos y se verifcó el cumplim¡ento de los

requis¡tos establec¡dos en el articulo 10 de la Ley 1816 de 2016, así:

a. Solicitud Real¡zada por Representante Legal de la Sociedad GLoBAL WINE & SPIRITS LTDA.,

Cel¡ficado de Existencia y Representación Legal de la empresa

b. Fotocop¡a de documento de identidad del Representante Legal.

c. Relación de Productos a Introduci

d. Reg¡stros san¡tar¡os vigentes de los productos a introduc¡r expedidos por el Inst¡tuto Nac¡onal de

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (lNVlMA).

e. Etiquetas de los productos

f. Registro Ún¡m Tributario (RUT)

g. Cerlificádo de la Superintendencia de Industria y Comercio

h. DedaraciónExiraju¡c¡o

i. Se consultó el certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduria General del Nac¡ón del

señor VLAolltlR HUII|BERTo RUIZ QUII{TANA, identmcado mn Cedula de Ciudadanía No.

79.695.741, en calidad de Representante Legal de la Soc¡edad GLOBAL WINE & SPIRITS LTDA,

t¡tular de¡ NIT: 830.074.11¿0, m€d¡ante el cual certifca que los solic¡tantes NO REGIST&qN

SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES.

la Certificación del Boletín de ResDonsables Fiscales'SIBOR" del señor VLADIMIR

RUIZ QUINTANA, identifcádo con Cedula de Ciudadan¡a No. 79.695.7,f1, en calidad de
Se consultó

HUMBERTO

H .!''3 i:9¡t:i*r].r - i!r't'!a. li. l.:'',1'-r tlitllif'jrrd:t fl :¿.:1,,
1,::ijl'r.\:r' '). c- 5:lrjj-¡

Página 2 de 5



".,"i"i1:1"¿i?i'i 
#"i",lliu^*

REsoLuclÓNNo. do2o22 !o0¡ 45

"Pot nedlo de la cuet se olorye perm¡so lemponl a la Sociedad CLOBAL W\NE & SPTNIS LTDA., Pen
la intrcducción y adición, de licorcs deslilados en el Depaftanenao de Bollvat".

Representante Legal de la soc¡edad GLo8AL wlNE & sPlRlTs LTDA., titular del NIT: 830.074.14¡l-

0, mediante el cual certifca que los sol¡citantes no se encuentran reportados como responsables

fiscales.

k. Se mnsultó el Certif¡cado de Antecedentes y Requerim¡entos judiciales del VLADllllR HU¡|BERTo

RUIZ QUINTANA, ¡dentificado con Cedula de Ciudadanía No.79.695.741, mediante elcual se certil¡c¿

que el solic¡tante no ha s¡do condenado por ningún del¡to ni tiene asuntos pendientes con Ias

autoridades judic¡ales.

Que elsolicitanle informó mediante escdto, de fecha 04 de octubre de 2022, que los productos a introducir, por

de la Soc¡edad GLOBAL WINE & SPIRITS LTDA., titular del NIT: 830.074.1,1,14, Se presentó de

conformidad a lo establecido en la ley.

Con fundamento en lo anterior,

RESIJELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adicionar a la Sociedad GLOBAL UflNE & SPIRITS LTDA., titular del NIT:

E30,074.144-0, los productos que a continuación se relac¡onan:

No. PRODUCTO REGISTRO

SANITARIO

VIGENCIA GRADOS

ALcoHóLtco
PRESENTACIONES

COMERCIALES

01 I\IACALLAN 12

YEARS OLD DOUBLE
CASK HIGLAND
SINGLE MALT

SCOTCH WHISKY
i/ARCA IVIACALLAN

2022L4011457 30t032032 43Yo 750 ml

02 TEQUILA

HERRADUM PLATA
1OO% DE AGAVE

MARCA HERRADURA

20101-0005040 28/10/2030 40% 700m1

03 TEQUILA REPOSADO
HERRADURA MARCA

HERRADURA

L-000678 01t03t2026 40% 700m¡

04 MACALLAN THE
HARIlIONY

COLLECTION
HIGHLAND SINGLE

MALT SCOTCH
2022L-0011760 1408/2032 440/" 700m1

\riJ a;rl3il.?n3 ir¡rb,l.¡ |ñ. -l li:!-r::.tjr li ':¡.13. tIi-i.1l.
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Secretar¡¡ de Hacienda
COBERNACIóN DI] BOLiT'AR

RESOLUCTÓN No. de2022
JO01a5

"Pot medio de la cual se otorga pemiso temporal a la Sociedad GLOBAL WNE & SPlRlfS LTDA', pan
la ln?oducción y aüc¡ó4 d€ ,icores desúirados ü el Depatlanento da Bol¡vat".

ARTÍCULO SEGUNDo: Una vez en frme y ejecutoriado el presente acto admin¡strativo, ordénese a la

Dirección de Ingresos realizar los hámites pert¡nentes para la ¡nscripción y reg¡stro del producto señalado en el

artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del Departámento de Bolivar y la creac¡ón de su

respectivo codigo.

ARTÍCUL0 TERCERO: El permiso de introducción temporal de los licores destilados relacionados en

el artÍculo primero de esta resoluc¡on se otorga por el término de diez (10) años, contados a partir de

la fecha de expedición de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de introducc¡ón temporal de los licores dest¡lados que se otorga

med¡ante la presente resoluc¡ón, podrá ser revocado en los términos dispuestos en el artículo 12 de

la Ley 1816 de 2016, las normas que lo reglamenten, y aquellas que lo modifiquen o adicionen.

WHISKY MARCA
MACALLAN

05 BLENDED SCOTCH

WHISKY KING OF

QUEENS MARCA

KING OF QUEENS

20221-0011886 28t09t2032 40o/o 750m1

06 BLENDED SCOTCH
WHISKY KING OF

QUEENS MARCA
KING OF QUEENS

2022-0011886 28t09t2032 40% 1000m1

07 JACK DANIEL" S

SINGLE BARREL
TENNESSEE

WHISKEY MARCA

JACK DANIEL'S

202210011865 07t092032 45Yo 700m1

08 TEQUILA REPOSADO
1OO% DE AGAVE EL

JIMADOR

201314006639 2310712023 35% 700m1

09 TEQUILA BLANCO
1OO% DE AGAVE EL

JIMADOR

2013r-0006640 2310712023 35Yo 700m1

10 BOMBAY BMMBLE
GIN MARCA BOMBAY

2022L4011427 1010212032 37% 50ml

11 TEQILA SILVER 1OO%

DE AGMVE I\4ARCA

PATRON

202210011861 07t09t2032 35% 700m1

12 TEQUILA

HERRADURA AÑEJO

MARCA HERRADUM

1400907 01t07t2026 40Yo 700m1
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Secret¡rir de Haciend¡
COBERNACI0N Df BOLI\'AR

REsoLUcróNNo. oezozz 3o o 1 4 5

"Por medlo de la cual se otorye petm¡so tempor¿l a la Sociedad CLOBAL MNE & SPINTS L¡DA., pare

la invoducc¡ón y ad¡ción, de lícorcs desülados en el Departamento de Boliva/'.

ARTfCULO QUINTO: Los licores destilados autorizados para la introducción e ¡nscdpción, asociar y

adicionar al maestro y / o registm único de contribuyentes de rentas de bolivar, temporal en el Departamento

deBolivar,dela Sociedad GLOBAL WINE & SPIRITS LTDA., titular del NIT: E30.074.1¡14-0, se autoriza su

comerc¡a¡¡zación al ¡nterior de la Jurisd¡cc¡ón del Departamento mn domicil¡o pr¡nc¡pal en la ciudad de Bogotá

D. C. CALLE 127" No. 53 A-45 OF 304 ToRRE 2 centro empresarial Colpatria. .Con bodega de rentas ub¡cada

zF la candelaria lote Dg sector CoSPIQUE EN CARTAGENA.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar a la Soc¡edad GLOBAL WINE & SPIRITS LTDA., titular del NIT: 830.074.114-

0, a través de su representante legal o qu¡en haga sus veces, del contenido del presente acto adm¡nistativo,

mnforme a lo establec¡do en elartículo565 y siguientes delEstatuto Tributario Nacional. Para éfectos de env¡ar

los comun¡cados mrespondientes, téngase en cuenh la s¡guiente dirección: CALLE 127" No. 53 A - 45 OF

304 TORRE 2 centro emoresarial ColDatria.

Bogotá D.C. Coneo electónico: diana.varoasloowoirits.com

ARTíCULO SEPTIMo: Contra la presente resolución proceden los recursos de ley.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución quedara en frme a partir del día siguiente a su ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar. a los días delmes de 2022
3 0 Nov 2022

NONFhUESE Y CÚf{PLASE
ntl)¿- /\r'¿LACyA

YE{rS GUZrrrAN"-EREA
Seüetaía de Haciendf
Gobemac¡ón de Bolívar

Elabor6:Sah¡lys HeÍerc (Asesortnemo Drrccqón de lngresos). 
-

Reyisó: Harison L SaÉ Rojas (Asesor Enemo-Dirccción Finanqen de Ingresg96'/
Visto Bo: O3car Luis Gonález Prens {D¡roctor F¡nanciero do Ingresoó ELZ
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